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DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

16448/2024 

Instituto Sa lvadoreño del Seguro Social, Ofic ina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día once de abril de dos m il veinticuatro. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la so licitud de información 
Nº16448, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el solicitante  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
, quien ha solicitado la información referente a "exámenes 

de Hospital Policlínico Arce: 1) de hemograma, 2) Antígeno de Helicobacter pylori en heces, 
3) examen de sangre oculta en heces, a nombre de  

)" Hace las siguientes VALORACIONES . 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, let ra a, de la Ley de Acceso a la Informac ión 
Pública, "es información confidenc ial la referente al derecho a la intim idad p ersonal y familiar, 
al honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgac ión consti tuiría una 
invasión a la privacidad de la persona. " Sin embargo, el solic itante es el titular de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hic ieron las notificaciones y gest iones necesarias ante la Direcc ión de Hospital Po lic lin ico Arce del 
ISSS, a fin que fac ilitara el acceso a la m isma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. la Dirección de Hospital Policlinico 
Arce del ISSS, según sus registros, remitió copia digita l de resultados de exámenes, a nombre de 

, que corresponde a los fo lios 
del 09 al 11, extraídos del expediente clín ico de la especialidad de neurología conformado por 23 
fo lios en total, y se entrega conforme a los folios rem itidos por el centro de atención responsable del 
resguardo de la informac ión. 

En consecuencia y de conform idad a lo regulado en el Art 18 de la Constituc ión de la República, y 
los Arts. 24.36. 61, 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública. RESUELVE 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución 

Notifíquese, por medio correo electrónico. 
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